
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA
PCIA DE BUENOS AIRES

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

LPR 24/2017

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Licitación PrivadaTipo: Clase: De etapa única
nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo: null Expediente: 1-63744/2017 Rubro: Otros servicios

Objeto: Contratación de pólizas de seguro para cubrir accidentes personales de alumnos de posgrado, grado,
pregrado, infantes y maternales de la UNCPBA.

Lugar de entrega: SECRETARIA GENERAL (Pinto 399 - Primer Piso (7000) TANDIL,  Buenos Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego
DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

Dirección: Dirección:

de lunes a viernes de 8:00 a 12:00
hs.

de lunes a viernes de 8:00 a 12:00
hs.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas
DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

Dirección: Lugar/Dirección:

30/11/2017 11/12/2017 a las 11:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:

Fecha de
finalización:

11/12/2017 a las 11:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Cobertura de riesgo Accidentes Personales para alumnos de la
UNICEN de GRADO Y POSGRADO que contemplen:  alumnos
pasantes que realizan pasantías en empresas,  alumnos residentes
que desarrollan actividades en lugares fuera del ámbito de la
Universidad,  alumnos que desarrollan prácticas y/o tareas de
campo fuera del ámbito de la Universidad,  alumnos que
participan en talleres dictados por la Universidad,  alumnos que
realizan viajes de estudios a distintos lugares del país.  Promedio
cantidad de alumnos: 16.000 . Según Anexo Adjunto.

UNIDAD 192.000,001

Cobertura de riesgo Accidentes Personales para alumnos de la
Universidad que contemple:  alumnos que realicen actividades
deportivas,  alumnos que desarrollan actividades deportivas
federadas  Alumnos que participan de las Olimpíadas
Interfacultades y Nacionales, entre otros.  Promedio cantidad de
alumnos: 1.200 . Según Anexo Adjunto.

UNIDAD 14.400,002

Cobertura de riesgo Accidentes Personales para alumnos de
PREGRADO que desarrollan sus estudios y prácticas y/o tareas de
campo fuera del ámbito del colegio y alumnos que realizan viajes

UNIDAD 8.400,003
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

de estudios a distintos lugares del país.  Promedio cantidad de
alumnos: 700 . Según Anexo Adjunto.
Cobertura de riesgo Accidentes Personales para alumnos de
JARDINES Y MATERNALES que desarrollan sus actividades,
prácticas y/o tareas de campo dentro y fuera del ámbito de la
Universidad.  Promedio cantidad de alumnos: 300 . Según Anexo
Adjunto.

UNIDAD 3.600,004

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Otro

PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se deberán presentar en la Dirección Gral. de Compras, Pinto 399 1er piso of. 120 de la ciudad de
Tandil,  hasta las 11:00 hs. del día 11 de Diciembre de 2017.
La Universidad podrá rechazar sin más trámite las ofertas que se pretendan presentar fuera del término fijado en la
convocatoria para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado.
En los casos en que no fuera posible rechazar sin más trámite la oferta presentada fuera de término, el organismo
deberá devolverla al presentante.
  En el sobre, caja o paquete que contenga la propuesta, se deberá indicar: el tipo y número de
procedimiento de selección a que corresponda, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las
ofertas y el lugar, día y hora de apertura.
Si la oferta no estuviera así identificada y aún presentada en término no estuviere disponible para ser abierta en el
momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará como presentada fuera de término y el organismo deberá
devolverla al oferente.
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y
cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será necesaria la presentación de
los pliegos firmados junto con la oferta.
DOCUMENTACIÓN A INCLUIR JUNTAMENTE CON LA OFERTA.
 

    •  Presentar constancia de inscripción emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP).

    •  Presentar CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR expedido por la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS (AFIP) vigente al momento de la Apertura de Ofertas o la constancia que acredita la
tramitación del mismo. El certificado anteriomentemencionado deberá encontrarse vigente al momento de
la adjudicación. Para las ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL($ 50.000) no
será necesario presentar el Certificado Fiscal para Contratar.
    •  Constituir GARANTÍA DE OFERTA  por el CINCO POR CIENTO (5%) del TOTAL OFERTADO. EN  CASO 
DE  NO  SER CONSTITUIDA,  O  SERLO  DE  MANERA  INSUFICIENTE,  SE  DECLARARÁ INADMISIBLE LA
OFERTA.
    •  Los Proveedores que intervengan en el presente licitación deberán presentar obligatoriamente la
matrícula vigente otorgada por la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN).

    •  Planilla de cotización debidamente firmada con razón social y nro de CUIT respectivo, indicado precio
unitario y total de cada uno de los renglones ofertados y el monto total de la propuesta, cantidad esta
última que deberá repetirse en letras.
 

ARTÍCULO 2: Mantenimiento de la oferta

MANTENIMIENTO DE OFERTA
Las propuestas se mantendrán por el término de sesenta (60) días corridos, a contar de la fecha del acto de apertura.
Dicho plazo se prorrogará en forma autómatica por un lapso igual al mencionado, salvo que el oferente manifestara
en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de diez (10) días
corridos al vencimiento del plazo.
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a tal efecto,
quedará excluido del procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el
contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal
manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del
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procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.

ARTÍCULO 3: Garantía de oferta

GARANTÍA DE OFERTA

Se deberá presentar  garantía de oferta por el 5% (cinco por ciento) del mayor valor ofrecido, conjuntamente con la
oferta, en alguna de las formas establecidas en la Resolución de Rectorado 1.228/2016, por ejemplo:

    -  En efectivo, mediante deposito bancario en cuenta de la Universidad..
    - Cheque certificado.
    - Aval bancario.
    - Seguro de caución.
    - Pagaré a la vista.
 
Con pagaré: Se aceptará solamente hasta la suma de $ 40.000,00 de garantía.
Excepción a la obligación de presentar garantía: Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad de $
200.000,00
 

ARTÍCULO 4: Plazo de entrega

PERÍODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Período de prestación del servicio: por doce (12)  meses. 

La Universidad se reserva el derecho a la opción de prórroga.

El correspondiente contrato será redactado por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad, ajustado a
derecho

ARTÍCULO 5: Otro

EVALUACION DE OFERTAS

La Comisión Evaluadora emitirá un dictamen considerando los aspectos formales, técnicos, antecedentes y propuesta
económica aconsejando la adjudicación de la oferta más conveniente.

El dictamen de evaluación deberá notificarse en forma fehaciente a todos los oferentes dentro de los TRES (3) días de
emitido. Los interesados podrán impugnarlo dentro de los TRES (3) días de notificados. Durante ese término el
expediente se pondrá a disposición de los oferentes para su vista.

Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación.

La adjudicación deberá recaer en la oferta más conveniente para la Universidad, teniendo en cuenta el precio, la
calidad y la idoneidad del oferente.  Ésta se reserva el  criterio de selección para determinar la oferta más
conveniente,  pudiendo prevalecer el criterio de la calidad sobre el precio.

ARTÍCULO 6: Garantía de adjudicación

GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN

Se deberá presentar  garantía de adjudicación  por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, en alguna de
las formas establecidas en la Resolución de Rectorado 1.228/2016, por ejemplo:

    - En efectivo, mediante deposito bancario en cuenta de la Universidad.
    - Cheque certificado.
    - Aval bancario.
    - Seguro de caución.
    - Pagaré a la vista.

Con pagaré: Se aceptará solamente hasta la suma de $ 40.000,00 de garantía.
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Excepción a la obligación de presentar garantía: Cuando el monto de la orden de compra  no supere la cantidad
de $ 200.000,00.

ARTÍCULO 7: Otro

LEGISLACIÓN VIGENTE

Rigen para este acto las presentes cláusulas particulares, las normas generales establecidas en el Reglamento de
Compras y  Contrataciones de la UNCPBA, reglamentado por Resolución de Rectorado 1.228/2016.

Cra. JULIETA ROGLICH
Directora de Compras
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